
CÉDULA DE NoTIFIcAcóN PoR EsTRADos

JUICIO PARA LA PROTECCóN DE

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : T EEH-JD C -224 DO24

PROMOVENTE: EDGAR OSWALDO
DELUERA HUERTA.

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a c¡nco de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de

del prcsente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el

eipediente al rubro citado, siendo las utos delmin

Ydla en que se actúa, se NOTIFICA A

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se ftja

en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia sim referido acuerdo. DOY FE.-
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con: l. E! escrito, signado por Edgar Oswaldo Deluera Huerta, en su calidad de

ciudadano, promoviendo Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del

Ciudadano, a través de oficialía de partes del Instituto Estatal Electoralde Hidalgo, el veintinueve de

abril, constante de cuatro fojas, ll. Aviso de interposición IEEH/SE/DEJ/953/2024, defecha veintinueve

de abril, constante de una foja; Ill. Cédula de notificación a terceros, constante de una foja; lV. Cédula

de retirc, constante de una foja; V. lnforme circunstanciado con número de oficio

IEEH/SE/DEJ1105112024 de fecha uno de mayo del año en cuÍso, consistente de once fojas y anexo

consistentes en copias certificadas del Procedimiento Especial Sancionador con número de expediente

IEEH/SE/PE5104712024. constante de cincuenta y nueve fojas; Vl. E! ofició de remisión

IEEH/SUDEJ|117712024 de fecha tres de mayo, suscrito por la. Dra. Dulce Olivia Fosado Martinez,

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estata! Electoral de Hidalgó, constante de una foja; Vll. Acuerdo de

tumo de tres de mayo, emitido por el Presidente de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cua! tuvo

por recibida la documentación señalada en los puntos anteriores, misma que rcgistro y tumó a esta

ponencia con el número de expediente TEEH-JDC-22(2024.

vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1) de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, tracción lV, 99, apartado C, de la

Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,343,U4,345 346 fracción !V, 347, 349,

352, 364, 365,372,373,374,375, 376, 377,378,433, fracción Vll, 434, fracción lV, 435 del Código

Electoraldel Estado de Hidalgp; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción !ll de la Ley Orgánica delTribuna!

Electora! del Estado de Hidalgo: 1,21, fracción, XXl, 28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77 ,78 y 79 del

Reglamento lnterno delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, se acuerda:

PRIMERO. Ténganse por recibidos las documentales de cuenta, agréguense a los autos,

radíquense e! expediente en esta ponencia y regístrese en el libro de control correspondiente.

SEGUNDO. Se tiene a Edgar Oswaldo Deluera Huerta, en calidad de ciudadano, promoviendo Juicio

para !a Protección de los Derechos Político-Electorales de! Ciudadano, en contra de la resolución

de veintitrés de abril del presente año emitida por la Secretaría Ejecutiva de! lnstituto Estatal

Electora! de Hidalgo, dentro del expediente IEEH/ SE/PES/04712024, por medio del cual desechó

su denuncia; señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones e! ubicado en Edzna,
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número 10, Fraccionamiento Valle de! Mayab, Pachuca de Soto, Hidalgo; y autorizando para tales

efectos a Arturo Ojeda Calderón, Eunice Lugo Vargas, Vasni Maariam Sánchez Rosales y José

Eduardo Camacho Ramírez .

Noobstante,noSeacuerdadeconformidadelcorreoe]ectrónico@,en
razón a que no es un correo electrónico regulado por la normativa electoral vigente.

TERCERO. Se tiene a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, dando

cumplimiento a! trámite previsto en los articulos 362y 363 de! Código Electoral de! Estado de Hidalgo,

asi como rindiendo su informe circunstanciado.

CUARTO. Notifíquese como en derecho corresponda.

QUINTO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes ag réguense al expediente.

firmó Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor,

Estudio y Proyecto la Licenciada Fabiola Chávez Rubio autentica

y da fe. ¡
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JUICIO PARA LA PROTECCTÓN DE

EXPE Dl ENTE : T EEH- JD C -224 t 2024

PROMOVENTE: EDGAR OSWALDO
DELUERA HUERTA.

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a cinco de mayo de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artícu|os,321,352 fracción lll último párafo, 372,374,375,

376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el

Acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, Acuerdo de Acuerdo de fecha

de! prcsente año, en el expediente al rubro citado, la suscrita

Actuaria. ASIENTA l-A RAZÓN de que, siendo las dieciocho horas con dos

minutos, del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a la A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, a través de cédula que se fijó en los ESTRADOS FISICOS Y

ELECTRÓNEOS de este H. Tribunal, édula de notificación y copia del

proveído, para los efectos legales conducentes. CONSTE

Ltc.
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